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NOTA 

Las signaturas d- los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 

mayikculas y cifras. La mención dc una de des signaturas indica que se hace referencia a 
un documento de las Naciones Unidas. 

LOS documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/...)se publican normalmente 
en Suplemauos trimestrales de los Docwenros [o. hasta diciembre de 1975, Acrar] 
O/kiales del Corrxe/o de Seguridud. La fecha del documento indica el suplemento en que 
aparece o en que se da informaci6n sobre kl. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se 
adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de ResolucionesydecisionesdPI Conrejo 
de Seguridad. El nuevo sistema. que se emper6 a aplicar con efecto retroactivo a las 
resoluciones aprobadas antes del 1” de entro de 1965. entrb plenamente en vigor en esa 
fecha. 
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2137a. SESION 

Celebrada co Nueva York, el lunes 26 dc marzo de 1979, a las 15.30 horas 

I’J.e&ettre: Sr. Leslic 0. HARRI.MAN (Nigeria). 

/‘rmwr~ct Los rcpIesenranws dc los siguientes 

EsLados: Bangladcsb. Bolivia. Cbccoslovaquia. China. 
Eslados Unidos dc América, Francia, Gabón, Jamaica. 
KuwaiL. h‘igsria. Noruega. Pol-rugat. Reino Unido de 
Gran BIwaila c Il-landa del h‘ol-tc, Unión de Repúblicas 

Socialislas SoviCticas y Zambia. 

Orden del día provisional (S/Agenda/2137) 

1. Aprobación del orden del dia. 

2. Denuncia dc Angola contI-a Sudáhica: 
Cal-ta. de fecha 16 de marzo de 1979. dnigida al 

PI-csideme del Consejo de Seguridad por- el Represen- 
tante Permanenw dc Angolz ante las Saciones Unidas 

(Wt3176). 

Sc declara abier-ro la sesih a las 17.05 lloras. 

Aprobación del orden del dta 

Queda aprobado el ordctl de, día 

L)cnuncia de Angola contra Sudáfrica: 
Carta, de fecha 16 de marzo de 1979, dirigida al Presi- 

dente del Consejo de Seguridad por el Representante 

Permanente de Angola aule las Saciones Unidas 
(W13176) 

1. [II PRESIDENTE (r/lrerperaciójr de/ inglés): DC con- 
formidad con las dcclsioncs adoptadas cn scsroncs ante- 

IIOI-cs [2/3Oa.. 2/32a.. 2/32a. .t 2/35a. sesiones], invito al 
Irepresen[anrc de Angola a tomar asiento a la mesa del 
Conrc~o y a los repvsen~~t~~cs de Argelia. Benin, Bot- 
swana. Bulgaria. el Congo. Cuba. Egipto, Etiopía. 
Ghana. Guinea. Guyana. la India, Liberia, Madagascar, 

hlo~ambique. la República Democrática Alemana, ta 
República Unida de Tanzania. Rumania, Sierra Leona. 
Somalia. Sri Lanka, et Sudán, et l’ogo, Vier Nam y 

Yugoslavia a ocupar los asientos que les han sido rrser- 
\ddoh cn ia hdtd del Consejo. 

el Sr. Jaipal (India). el Sr. 7irb11~01~ Il.iberia). el Sr. Rabe- 

taJika (Madagascar). el Sr. Ilom otra (Mozambique). el 
Sr. /‘loritr (República l~ettroctxílica ,4lemana). cl Sr. Chale 
(Reptiblica L’trida de Taxanía). el Sr. .Ma~~rr,-l,wscu (Rrmra- 
tiiaJ, el Sn Gelaga-Kit1.q (Sierra Leoria). el Sr. Iluswr 
(Somaha). el Sr. Rodrigo (Sri Latrka). el Sr. Saldoal 

(Sudóti). PI Sr. Kodjovi (Togo), el SS. fla Cáti Lau (I’iel 
hatn) y el Sr. Konratrua IYugoslavia) ocupan los asietrros 
qae les hau srdo reservados CII la salu del Coasejo. 

2. Et PRESIDENTE (iarerlwe/acih del inglés): DC 
acuerdo con la decisii>n adoptada en la 2132a. sesión. 
In\iro al ~ep~csen~an~e dc la South \VC\I Allica I’eop!c’s 

Organtzaitotl (SiVAI’O) a iomar asiento a ta mesa dct 
COWJO. 

3. El PRESIDEN1 E (rrrwrpi-rrcr<ró>r del ryqléc): El pri- 
mcr orador cs el irepl-cscnran~e de la República Democlá- 
rica Alemana. a quien in\ 110 a tamal asicn~oa la mesa del 

Consejo y a Iõimular su declaración. 

5. Et 6 dc ola-0 del nRo pasado. el Conwjo dc Seguridad 
condenó cr~Crg~camcnrc. cn su resolución 428 (1978). la 
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IX. 1:l I’R~SIDtzNl~t1 tirr/o-l>rrru<ió,r </cl r,rp/P\): lil 

M~,,¡CIIIC o, ador ch cl I C~I-CWIILI,IIC dc la RctGbtica Cnida 
dc l.anrania. 3 qmcn mvito a ~om;u asicmo a la meca dcl 
Consejo y a iormular su dcclaracrón. 

19. SI-. CHALE (República Unida dc lawal~ia) (iw~- 
pr:crtió~; rlcl rug/A): SI. Pr-csidcn,c. pcrmi~amc apro- 

accha,- csia 0001 [unidad para asocra, me a aquellas 
Jclcgacionc~ que 15 han hecho Ilcga, ws mi\ sincc,.a5 J 
calu, osa\ Icticiracioncs con niolivo dc <,cupa, ta Pr-CV- 
dcncia Jet Congio dc Sc~ur,d;rd duran,c WC mc?~. lin 
cima. cn un IIWIIICIII” ,arl CI ,I¡CO de 1~ ir;lb;,jos dct 

Cowcjo ) anrc Io\ dclicadob tcmi,\ yuc c~gu,an cn cl ~,rc!c,, 
del dia. su p,cscncia cn la I’,cridcnci;r no ~LICII id \c, mrih 
opo~ruria. Kiigeria. país c\lrechwwn~c lig;,dv c<>,, cl p,o- 
ccw de tibc,aci<jn del Air,ca mc, id,on;tt. ha IICC~~I uni, 
\al~oba con~r,bución cn pro de cw luch;~. Attc,na\. wr, 

b,cn conocidas sus condrciones perso,r;~lcs dc dcd~~rc,ón. 
lacio. pericia d,Flomáka. cxpcricncla > \i,lcnlii~. Por lo 
,;1,11”. Cl t1Cct1” dC qw ll\lCd “iU,‘C CW rlll<l ‘.,,g<, ,,<1, 

brinda renovadas es,:e,an/i~\ > c\pcc,;i,i\;r\. XI, cl+;,- 

ción anlicrpa un ambicnk dc mayor- cooperación, ga que 

su hibli drrcccicin sicmprc 11~ \,du u,,., IUL’IIIC Jc si.,,, 

iII?.p,IxIóIl. 

20. A esta altura. deseo expresar a uswd y. por su inter- 
mcd,o. a Iu: demás ,nicmbro\ dct C<I~\CI,I. ,,,I ,tF, J~KI- 

micniu por br,nda, a mi drlcgacró,r Ia ~t~~,~un,d;,d dc 
pal-licipal- C,I cl prcscnle dCb;liC. 

21. Eh ~erdadcramcn~e tráp,co que cl C~,I.XI,I IIJ!.I 

dcbrtlo ser conkocddo nuc~amcn~c para c<~~dCla, lo\ 
iwos de agresión conic~~los por cl irfglmcn f<,~‘,\ii, dc 
1’1slu11a cn abierw desal. ) dc ta rolu,r,ad dc Ia CLIIIIIIIII- 
dad inlernac,onal. La ,nás rrcc,w~c aprcGn wdal, rci,n;, 
COI:II-a la integr,d;rd te, ir¡I”I ial !  la subcrani;t dC LI 11Cpi,- 

bt,ca Popular de Angola > la SIVAPO. ? po\~c,,<n mcnic 
til~nb,~i, de Za,nb,r(. C\ 011-o tC.\~i,;,on,<> de ta ,,;,I~I;,~LxI 

ag~cw~a dcl régImC,i racwa. Ab”,recc,nor~ C~I,I~C,I~IW~ 

cn I~II,I;,I”S que m  dC!;ln !u.gal B duda, Io\ ,,,I”cc>~ XI<>\ 

de destrucción pcrperrados en COI-ma sistemática y rcr[c- 
lada por cl rC:gi,nC,l dc :‘iC,or,;l. LI IlCpi,bl,c;, Cil,d;, Jz 

l~an/;,ni;~ scgmrá dcpto,ando cs1.15 aci,,> coba,-dr\. ,,I 
misrlio I~empo qur umrá ?1u5 CSIUCIA~~ ill dc m,m h4,C,ii- 

l>,“a dc las Kaclollc~ t-!,l,lla~ pi:,;, que‘ ,Ly!;, ‘,t’l,cac,ón 
adecuada cl plan del Sccr-ctario Gcncral. dc conformidad 
con ta resolución 435 (1978) dct Consejo, tcndienlc al 

log~-” JC una ,rdnwn’m pacil,ca dc Namlbra a la tndcpcn- 
dcnc~a bajo la wper\i~ùn ) cl con11-01 dc ta Otganiracitin 

en lo que alaik al proceso clcccionarl”. 

22. Aun cuando los repetidosactos dcagrcsi6ncontratos 
Estados de primera tinca SC han pucslo dc moda para tos 

rcgimcncs racrstas dc Prcloria ? Salisbury. los rccicnwsata- 
qucs en contra dc Angola. ta SWAPO y Zambia no pueden 
ser considerados únicamente como parte del plan gcncral 
dc I!e\ar a cabo una incursión en cl inkrior dc csos tcrrilo- 
TIOS. T:cnc un significado cspccial cl que toc araqucs han 
rccrudccid” toda vez que hubo una intcnsilicac,ón dc Iab 
consu11as tanlo por parte dc la SWAPO como dc los 
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úllico lamino para disipa, estas duJas WI¡;, dcmos[,~a, 

u,,a coopcracióa que sc \.icsc coni,,mada [Nll los I,ccbos. 

21. Iic aqui por que. 0 po.,lc,-ro,-,. csli~mos J,c,end[, qw 
las , ,oIac,oncs dc la \,,L>c,-ama y la IIlIcg, Idild tc,, ilo, raI 
(1~ A,,gotn no Jchcu WI. co,,\ids,a<lu\ c,,,,,,, i,,c,dcn~e~ 
,,,slador s,,,o co,,,o pi,, [c dc unir conspi,-acm,, dc m;,!o, 

~,Icancc Icnd,cn[c a allcrar cl l?, occw paci[,co > t,crt,c[,,il, 
Ii,3 ,,ilamcs poli[,ci,r ,rai,s[as cn la ,-cpión del Al, ,ca mcri- 
dwnal. La irllrllrlrlcdclóll Js los ;1lq,'C'\ Cl, C~I111;1 dc 

~i,n,hi., !  hlo/amt>ill,,c so,, p;,,,c ll;‘1 plan dc I’lcloli., !  
Sabshm) para r~boica, I[,\ cs~uc,/o> dc la comumd;,d 

III~CI nä~,o~,al 0, ,cn~;,du~ al Iop,o dc la lw h para d,w,i- 
nu aún más el IIIIIIU dc ta !ucl,a dc libcr;,c,i,n. 

2X. t:\lln alaq,lcs plovocal;~o\ CS!~l111 Cncanlillado\ 3 

an,pl,ar la kona dc co,,tl,c[o hacia Angola > ,,[,l,l;r,la 
como vir~m~u propic,a[o,-,a pa,a ,,c,l,rn, a N;,,,,,b,a CUIIIO 
l,-ampolin cn csm guc:-,a ~‘on[,a Ango!a dch,do a la pos,- 

clóli que ésta I,a n,ar,[cn,do c,, la lucha dc t,bc,;lció,: !  a Irl 
a)uda que h,-,nda a tas t,,j;,\ c t,,~os dc*pla/ados dc sa- 
m,b,a qur Iucl,a,, pu, \ol\c,- a sus hogar-c\ > ;, su pal, 1.1. 

que cs Kamrbia. Na,n,b,;, ,-clumb,-a c,, d,i,m.,ni~.s. s,r, 
,nc,,c,ona, lasC1,0,n,c,cal,tldadc\c~~.\lcn[crdc m,l,c,i,lc~ 
[>IL‘C1l>WS. t:11 ,clac,ón co,, los d,ami,i,[c\ se ,,<,s d,cc lo 
s,puien~e: “tl,,r,crrc un dedo cn IB a,cna aqui > pucdc que 
sca arrestado. <‘o,,slru~;, un;, ca\;, !  l;, p:,l,ci., wgu,,2 

cada dctallc dc la cxca~ación”. ;Dcbcmos asomh,-amos 
cnlollcs~ anre las rl,rr~nsl~cl,&.~ Ios ;,[i,<l,,~‘\ c!cl í:~,lllcI, 
ilegal dc Sudáfrica? 

29. tlsl~b araqucs no sólo pow‘n c,, t:~l,g,-0 Irl\ l,r,spcc- 

ll\dF dC par CI, la ,cg,ó,1. \irw que con\[,[u~.c’i, “I, dG,lil~ 
1o1a1 de Sudáfrica a iodas las ~csoluc,o~,c~ Jci C‘tme~o clc 

Scgu, IdaL. Es:o debcria ser una prucha ;, l;, \ ,;,b,l,d~J Jcl 
Comqo C"II?U dcl‘cllwl de la [XlL c,, cl m,,nJo. asi co,,,<, 2 
su capacrdad para t,ace, aplacar ,us ~T~IZ,III,CI. t:s[v [am- 

b~én co,,sr,~u>c un dcsalio [an[o a IL,>\ c,nc,, pai\c\ ,>cc,- 
dcntatcs que sup,,cs[amcn,c llar, cnco,,,rado Ii,g,ca !  
ra/lh cn lo\aclusdc SudálrIc;l psi-a JCl\llfïc;Il \,I Illliiilll\‘l 

.uuaI dc hCnIäI-SC il la mesa dc ncgl~cl;lCiwlc>. C<)1,,1> ;1 los 
o:, os mrcmhros del Conccio Estas rcunmncsdcl Consc~o 
dche;iar: servir para indicar c,,álcs son los malvado\ IX<,- 
pós,lob del régimen [racwa y psi-a que SC ,nic, p,-c[cn como 
una prueba CI~CUCIII~ dc la ohs,,nac,i,,, !  cl c,,,pcc,na- 

m~cnlo Jr Sudátwa. ;,\i como dc su h,p,,i,csia ,cyk~[~, 
de ta cuestión dc Namibia. Por lo lanto. al uatar dc qc,cc, 
prwón sobre los Ilsmdos Jc p, ,n,c,<, li,,~, !  1.1 S\\ ,\ 1’0 
para que ncpucwi con Sirdáirrca. tlchrmo~ icncr pc~nic 
que cl rfg¡mcII de t’,clor,., m, v,l[, p,& conc~‘w,,,c~ ,n- 

;,ceptablcs. sino que. mi\ au,,. r,r,r[;i JI\~IK\II~;C ;tcc;>r;r, 

cl eslahlecin~icnk~ de un;~u~ént~~ogohl~rnode la ma~u~i~ 
cn Karnibia 111 cn Atrita. 

30. Queremos pedir al CWIXJO. !  ~\~l~~,;,lm~n!c i, los 
c,nco paiws occ,dc,l[ale\. que Jc,, ,,,,;, ,c.l>,,e’\[,, l,<>\,[i\., 
i, c\,c dc\;llìO. 

31. En este sentido. la Kcpúbtica LI,,&, <k 1 ;,,,,;,,,,;, 
\olicIIa ,»s,guicnlc: p, ,,1,:11<>. que cl C’<X1\..,<1 Jc Sc:‘,,, IJXI 
aprucbc por unan,m,dnd una ,c~oluc,6n q!,c c~,,,Jc,,~ LI, 
[frm,r,oc ,ncq,,i\ocos los irllli,,~~~;~~[~,~~I~ ;,g,c\,i;,, p:, pi’- 

[,;,d,,s por Smlil, ,cac~,,,[r;, :\ngoI,,. q[,c\,w un;, C~IJCI,[C 
m;~~~~ic~lac~ún dc su l,,ti,l desprcc,o t:,,, 1‘1 .[,hc, an,;, Jz l,,\ 
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Estados air,can0s irKkpcndicrwX segundo, que las 
Potencias occidentales que realizan actualmente negocia- 

ciones con Sudáilica wbt-e el futul-o de Namibia utilicen 
su poder para aliviar la explosiva situaci6n prcvalccicntc. 

utilicen su poder para haccl- que Sudálrica escuche a la 
opini6n mundial y utihccn su supcrpotcncia para hablara 
Sudáfl-ica en cl idioma que pucda comprcndcl ) la 
persuadan. 

32. Quisiera hacer una pausa aquí pata defimr la pala- 

bra “superpotencia”. ¿Quk es “superpotencia” y cual es 
la perfección de la “superpotencia”? Es la misma perfcc- 
ción que rcquterc un ojo pata ver y un oído pala escuchar. 
En consecuencia. la perfección de la “superpotencia” es 
su poder mota1 para con~cnce~-) decir a los descarriados 

que no deben hace1 lo que están haciendo. PoI-otra paltc. 
las Potencias occidentales dcberian dcjal dc armar a 
Sudafrica; deberían ejercer su influencia en la aplicación 
de las propuestas de al reglo y en el plan de las Naciones 
Unidas de Ilekat a cabo un adecuado proceso de eleccio- 

nes en Namibia hasta el logl-o dc su indcpendsncla pal-a 
completar dc esta manera la labot-del Reverendo Michael 
Scott. el misionero inglés que tan bien se desernpeiló alli. 

Se me ha dicho que fue su voz. con un mandato de los 
namibianos. la que durante años aytdó a mantener \i\o 

el problema namibiano ) la que logró que en 1953 se 
aprobara una resolución que dio a las Naciones Unidas 
una especie de mandato sobre los asuntos de la llamada 
Africa Sudoccidental. El papel de los paises occidentales 
en este momento es el de tel-minar la labor- tnictada por el 

Reverendo Michael Scort. No lo traIcIonen. Sean duros 
con Sudáfrica. Esta dula actitud puede demostrara Sud- 
áfrica lo mismo que dijo Horacio, que nació 6Sarios antes 
de Jesuwsto: 

“Si ustedes no saben VI\¡F cn paz con sus vecinos. 
dejen el camino a aquellos que saben. Baslanrc han 
jugado, comido y bebido. Ya es hora de quedesaparez- 

can del escena;lo.” 

;Por qué el Consejo no le dice a SudáCI-ica que \a es hora 
de que se marche y deje a Namibia en pa;? Diganle 
ustedes que ha termir.ado su misión civilizadora-st e>. 
quealguna\eîfuecIvillzadota. Ha termlnado.yel pueblo 
desea manejar sus propios asuntos y dirigir su propio 

destino. Repito a las Potencias occidentales: por favor no 
traicionen al Reverendo Michael Scott. Completen el tra- 
bajo que eI inició. 

33. En cuBnto a los otros Estados Xltembrosde la comu- 

nidad internacional. dlriamos que. aun cuando esté bien 
manifestar una indignación moral ) una condena de la 
más reciente agresión de Sudáfrica. es mucho mejor adop- 
tar medidas concretas y eficaces para garantizar la inme- 
diata terminación de la ocupación ilegal de Kamibia por 

parte de SudAfrica. 

34. Con respecto al bombardeo ya los ataques reciente- 
mente perpetrados por cl régimen de Pretoria contra 
Angúld. los Estados hliembros tal \e~ deseen refrescar su 

memoria acerca de lo que el Consejc> de Scgul-idad decidió 
en virtud de su tc~olución 428 (19’8). que. entre otras 
cosas. ad\ertia solemnemente que “en caso de que . . 

viole nuevamente la soberania F la integridati territorial 
de la República Popular de Angola” vz reunirá nueva- 

5 

mente “a ftn de considclar la adopción de medidas más 
eflcaccs. de conformidad con Ia\ dtsposiciones pcrti- 
nemes de la Carta de las h‘acioncs Unidas, incluido su 
Capitulo i’ll.” Eso iuc lo que dtjo cl Consc~o. 

35. i,Qué debe hace, ahora el Consejo pala manlcncrsu 
palabra de scguit- adelante para conser-var dc esta manera 

su credibihdad, su pt-estigio y cl honor de la Organiza- 
ción? Positt\amente. debemos dar pot- lo menos un paso 

hacia adelante. 

36. La delegación dc Tanzania también hace un Ilama- 
miento tanto a los Estados Miembi-os como a la comu- 
nidad intet-nacional para que propot-cionen apoyo moral 
y mate,-ial a las victimas de la guerra de agresión perpe- 
trada por el Irégimen tacista contra la República Popular 

de Angola y contra los Estados de primera linea que 
luchan por la liberación del Ait~ca meridional y para 
pl-oicger su soberanía c integridad territorial. 

37. Pensamos que el Consejo adoptará unánimemente 

una firme y cticaz resolución, de modo que Sutifrica cesc 
tales actos de abierta y premeditada agresión. 

38. Finalmente. la República UnIda de Tanzania hace 

Ilcgar sus condolencias a losenlutados pueblosde Angola 
y Zambia ya la SWAPO, ireafirmando su inquebrantable 
apoyo y solidat-idad con la SWAPO. la República Popu- 
lar de Angola, Mozambique. Zambia > todos los movi- 
mientosde liberación del Africa meridional que enfrentan 
una vez mis otro cobarde acto del régimen racista de 

Pretoria. 

39. El PRESIDEWT (~/IIP~~~JCICICI~~I del iuglis): El 

siguiente orador es cl representante del Sudán. a quien 
invito a tomar asiento a la mesa del Consejo 5 a formular 

su declaración. 

40. Sr. SAHLOUL (Sudán) (i~t/er/we~oció/r del iq@s): 

SI-. Presidente. al comenzar. permítame agradecer-le a 
usted ), por su intel-medio. a los miembrosdel Consejo,el 
haber-me permitido participar en el debate del tema que 

figura en el orden del dia en respuesta al pedido del 
representante de Angola de convocar a una reunión 
urgente para rra:ai la cuestión de la agresión sudafricana 
contta la República Popular de Angola. 

41. Se ha pedido esta r-eunión porque el régimen sud- 
afrlcano conti:Iúa cometiendo actos de agresión contra 
Estados all Icanos vecinos, a pesar de todas las resolucio- 
WC y decisiones de este augusto órgano en las que se insta 

a ese r-égimen. v al otro Irégimen bracista de Salisbury. a 
desistir de cualquier acto de aglesión contra sus vwnos 
Estados africanos. Los miembrosdel Consejo recordarán 
que hace poco. el 8 de marzo, se aprobó la resolwón 445 
(1979). PO,- la que se condenaron actos similares. pet-pe- 

trados entonces por el i!egal régimen minoritario racista 
d: Sallsbu:) contra Angola. hloïambiquc y Zambia. 

42. La ~lmilaridad de los acto5 comciidob por los regi- 
mcncb de Salisbul! y Pretoria y el momento cn que re 
p:rpctraron &mucbti-an más allá de toda duda que 

ambos rcgimenes se consullan plenamente entre si ycoor- 
dinan a>i sus actos pan 3 llevar la dcztrucclóo a los Estados 



Iron~~~ro\ y. sobre lodo. para demostrar al mundo la 
~nclicacia <>. nC\ bien. In incapacidad de la comumdad 
I~IC~IIXI«II;I~ para poner coto al desarrollo de la silua- 
CISII. Iluclga dcclr que In única esperanza para las comu- 

nid;&\ hlancaa. tanto cn Zimbab%e como en Sudafrica. 
dc lograr una soluci6n pacifica sigue residiendo en la 
p~wbllidall dc que las NacIones Cnidas participen plena- 
mcn~ cu cl J~álogu !  CII laa negociaciones tcndientes al 
c\t;lblcclmlcnw del gobierno dc la maboría en esos terri- 
torios. Si los rcgimencs racistas conrinian demoliendo la 

~ma~cn Jc Ia, Sac~oneb Unidas, se encaminarán segura- 
mcnlc hacía un cnll-cil~an,~en~oarnlado racial enel Africa 
mcrldwnal. el cual, al fin dc cuenlas. irá en perjuicio 

~ncluw dc su mwla cxisiencia cn csos tcrrrtorios. 

43. Lo, paiw~ air~anor han seguido de cwca las con- 
~~IWCIOIIL’~ dc ace‘Tcamien[o celebradas en Nueva York 
cn Io> úl11mo3 Jiab. no porque ellas puedan llevara algún 
10ulkJu pwli\0. sino porque estiman que las Potencias 
w3dcnlalc~ Illtcrc>ada\ tendrán que encarar-sus respon- 

sabihdadcs cuando Ilcguen a la conclusibn definitiva de 
que IWIW c\o\ in~eniob de manlener un dihlogo con las 
duiorldaJc\ wlafricanas no llevan a ninguna parte. Es 
Impcratl\o que recalque en esle momento nuestra decep- 

~16n por cl hecho de que las conversaciones de acerca- 
mwn~u no lnclu)eron a la Organización de la Unidad 
.Att-Icana que. cn ultimo análisis. es cl instrumento de la 

solidaridad africana 5 el coordinadordesuacci6n política 
conjunta ircnte a los problemas africanos pendientes. 
Nuestra decepción es mayor porque los participantes no 
fueron solamente aquellos directamente involucrados y 
los Estados enfrentados. Esperamos que no se repita esa 

omición en cl iururo. porque la Organización de la Uni- 
dad Africana constituye cl p-.incipal apoyo para los Esta- 
dos enfrentados ) los movimlentos de liberación. los 
cuales eslin cmucltos en la lucha para liberar todos los 
tcrritorws africanos cauitivos, 1 sigue siendoel marco más 

eficaz para emprender acciones en nombre de los países 
africanos en sus tratos con otros grupos y con las princi- 
palcs Polcnclas. 

41. LI .Afrwa no puede permanecer ociosa y observar 

con ~nd~lstunc~a 0 aquiescencia los recientes aconleci- 
~~KIIIU~ !  :;IX tkl~ca\ dc tuerza apllcadas por los racistas. 
p,~rque cl d<\ttno dc AlrIca es único e indlvi,lble. NO 
pucd~ [WI prrw~ cl gobwno de 103 regimenes minorita- 

rws blancos en %Imb;lbbe. Samibia ) Sudáfrica. Tarde o 
1cmp11n0. Io\ mo~~mwnio~ de :rcswencla africanos len- 
drtin ~u~~c~cnw c\perwncla !  fucrla para cambiar el nkel 
de la balawa. que al preberilc p31cce oscilar en favor de 
ka> I-cgimcnc\ mlnolltarws blancos. Noe, difícil prever tal 

\i~u;tcGn en un tururo no mu! dwame. En el interin. IOS 
I:\~adoa cni~enMv\ continuarin rometIdos a actos de 
a&rc~i>n. bombardeos !  riolaclones de su sobaranía e 
intcel~dad tcllltor1al. 1~05 E\tadob africano3 han reafir- 
nwdo cn oca~wnc\~ iln[crwr<> w compromlsode ayudara 

1~ I.\latlo\ cnltcntaJo5. Conlio en que se cumpl: ese 
c~mpr~~n~~~o v lrl \nuacli>n mllnal cn lo5 Ebtatios enfren- 
1,1d<1\ clmllnúa dclcrwl6ndo\c como resulrado de lale\ 
;:cr~,\dc 3&1c\tO~ SI \c ptoducc c53 Gtuación. nos encami- 

w~cnw\ ~n:oncc‘~ a una guerra racial. espectáculo que 
.cr;i s. 1.1,1 ~011 ptcocupwón por todos aquellos que estan 
I~\<I~ucI;I~~I\ cn Ia e~cnn wdafricana. 
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45. Por lo [anto, eh impcriosoquecl ConaeJo sc prona+ 
cle efectivamente sobre e>os acloj de agrwón !  dcmuux- 

tre su tenacidad ) capacidad. matcrialwíndo zu\ 
resoluciones y dccisioncs en acto>. e incorporando ali un 
elemento de respeto por esas decislones. fk c\lc modo 
llevars a los pueblos caulivos de Zimbab\rc. fiamibla !  

SudAfrica por el cammo de la igualdad. de IO> derecho\ 

humanos y de la independencla. 

46. A este respeclo, los miembros del CWsCJO rccordn- 
rán Ia resolución 428 (1978). por. la que el Cons2p adb II - 
Ii6 que. en caso dc otras violaciones de la sobcl-anis y la 
integridad territorial de Angola. consideralía medida> 

más efecivas de conformidad con las COI-lcspondien!e> 
disposiciones de la Calta. mcluyendo su Capitulo VII. 
Creemos que ha llegado el momento de que el Consejo 
obre de conformidad con las disposicioncz dc la mc’nc~o- 

nada resoluci6n. reniendoen cuwa los lepctidos actobdc 
agresión comeridos por las autoridadessudaf~~canas.quc 
constituyen una flagranre \tiolaclón dc esa tcwlucibn. 

47. El arreglo positivo de la cuestión de Namibia. que en 

nuestra opinión ha llegado a una siruackn mu‘ deltcada. 

se ha convertido en un asunlo urgente. La soluclón del 
problema en uno u otro aemldo tendrá repcrcuwne\ dc 
largo alcance en la decisión dc una slluación de guerra o 
de paz en la región. Los recientes araques conll-a Angola ) 

los anteriores ataques contra Angola. hloramblque !  
Zambia están todos Inex1rIcablemente vinculados a lo\ 
acontecimientos politices tanto en Namibia como cn 
Zimbabwe. Las resoiuciones del COI?%JO en las que se 
condenan los actos de agresión de 105 regimenes racibw 

deben contemplarse en su real perspectiva. a saber. ta de 
ejercer más voluntad polirlca por todo5 Io\ Intercedo\ 
para lograr un abance posl[l\o hacia la Indepcndcncia dc 
Kamibla y Zimbabwe ) el desmantclamicnto del cdlîtciu 
del aparrheid en Sudáfrica. 

48. Los paises africanosencomlan la Laleroba actln-\d dc 
la República Popular de Angola frenle a la agi-eb.6n 

armada de un adversario mili~armenre supertot- ! .  sobl ’ 
todo. encomian al pueblo angolefio. JULIIO con IOX de 
Zambia, Botswana y Mozambique, porlossacrdlclosqUe 
han hecho. porque esos sacr:ficlos se ekm haciendo POI 
la causa de la libertad de Aflica > en aras de la ii:b~~ur;i- 

ción de un nuevo orden poli~~co cn el COIIIIIICIIIC’. 

mediante el cual AfrIca sea-á sólo para los airlcdno>. 

49. El PRESIDENTE (iu/e,-pwracrótt de/ ~rp/~:s): El pri>- 
xin~ooradoreselrepresentanredeúu~an~.aquicn~~~\,~o 

a tomar asiento a la mesa del Consejo ) a lormular su 
declaración. 

50. Sr. SINCLAIR (Guyana) (rrtwi-l>r~/noó,, M ~,rq/ti.~): 
Sr. Presidente. en primer lugar. le agradezco a usted ! .  
por SU intermedio. a los demás micmblos dei ConLcjo, 
que hayan brindado a mi dclcgación c,td o,,~,~,,~;id~d dc 
participar en los debare aobre 13 cuc\tlón ql~c c\;llllln;l ..l 

Comejo. 511 delcgaclón conlia plcnamw~c ~‘II +lc ,,\lcd. 
distinguido hijo dc .Afric:I. \rguird conduc~~nd<, );,, l~,l;,,. 
res del Consejo con la m¡)ma digmdad c Idbn[Ic« lcnlldo 
de justka que ha puesto de mamhcztodur~nt~ el ~~~~~~~~~~ 
de los demás asunlos que ocuparon la ;licnción del COn- 

sejo durante cl mes en curso. 



St. La gi-akedad de la siluación cu el ACI-lca mci idional 
YZ acl-eclenla dla a d~a. Los ~regimcncs minol~11a1to~ racw 
12s dc PI-etorla ) Saltstwr! no sólo tmpjdcn que tob pue- 

blos de Zimbabwe. Namibia y Azania ejerzan sus derechos 
lsgilinm a la Ilbrc delel-minacii>n? la Indcpcndcncla. smo 

que además afiadcn a esta nega[lia agl-esioncs desembo- 
ladas. asesinalos Proteo-\os ) una opl-wón brutal contra 
los pueblos negros de [oda cl Al‘!-ica meridional.acrosque 
cn los últimos dos meses awmleron nuc\as PI-opol-clones 
de impudicia y arrogancia. Incl~o nlienlras el ircbclde 

Smith emprende agresiones no pro\ocadas con,,-a 
Angola. hloramblque ) Zambia. su equl\atenwde I’rcro- 
ria viota sin cesar la integridad icrritotiat de la República 
Poputal- de Angola. bombaIdeando aldeas > ciudades ) 

murilando > asesmando a angotcfios ) reiuglados naml- 
blanos inocenles. La indote s;siemirlca de eblas agrcsio- 
nes consianws es leslimon1o de las estrecha\ conwt[as 
que ttevan a cabo los dos verdugos del racismo: Smith y 
Bolha. Como no pueden acepla~. la ine\ Ilabllidad det 

cambio en el ATrica mcrldlonal ni ta certeza de que sus 
basliones racislab de Prelolla ) Satlsbur) )a no habrán de 
rcbisiir mucho tiempo más a las iuerzaa de ta lndependen- 
cia y la tibcriad. recurren ahora a tácticas de agrcbión 
abier:a contra los Esrados-Jrtcanos Independlenw en un 

esfuerzo por Intlmidarto; J dcsc~lablilrarios. 

52. Et papel desempefiado en Angola por ta Sudáfrica 
racista en vísperas de la independencia de ebc lerl-!iorlo 
nos permlre reconocer en tal nerasta,acri\-idad~ssudafl,- 

canas dc hoy ta conrlnuación de una poti!lca de hoititidad 
hacia el GobIel-no de ta RepúblIca Popular de Angola. 
Estas zgreslone> reiteradas indican que et riglmen de 
Pretorla no está dispuesro a acoplar ouc en Angola haya 
[legado al podel- un Gobierno au[énilcamSnle dcdlcado a 

ta erradicación del colonialismo en iodas su> formas. Asi 
concibe Sudáfrica et drama dct AfrIca mertdlona!. > c:, esa 
percepción be arralga \u persistenle empetio de obsracu- 
tizar ta consotidacl<)n de una independcncla ;.w ardua- 
meriLe ganada pop Al,:ota. 

53. No debemos perder de \;sra ta Imporiancla parti- 
cular que reviste e: hecho de que esto haba ocurrido 
prccisamenie en rnomenIos en que se curaban ttegando a 
elaborar arreglos conctu!entes para que Iab Naciones 
Unidas be hlcielan prescnres en cl Telmiorao usurpado dc 

Namibia. La aprobaclón que dio et Con~c~odeSeguridad 
al plan para ta solución de la ~ttuac~ón imperanrc en 
Xamibla. negociado poi- tos CIIIW principales adulado> 
comerclates de Sudáfrica. [enia por oblelo-según lo 

entendió mi dekgac!ón - pel mitir que cn ta parre meri- 
dional del continenre afl-lcano comenrara una nueva era, 
una era en ta que. según se suponia. et régimen de Preioria 
colaboraría con las decisiones del Comejo para garar,[i- 
zar el ejercicio elècti\o del tegíiimo derecho del pueblo 

namlbiano a ta libre determinación. 

51. Tal wposiclón 5~‘ bsbaba cn la ciecncia de que Sud- 
-ifrica habia negociado “de buena fc” > “cotaboraria” en 

la aplicación dc Iab declwmeb del Con>ejo sobre ta 
cucs~ii>n de Namibia. Cabe Irccol-dar que cn cba «po,-luni- 
dad 1111 dctegaclón ckprck clel la\ rcbel-\a.\ con IelacIón a 
Ia\ po>ibitidades dc caito que oliccia el plan. puc\io qllc 
no -slibamob coniencidob -como r~mpoco lo c\,amos 

ahora-de que $2’ huhicra producido o be pl-oduciria 

cambio alguno en la verdadera acriwd del regimen de 

PI-clolia. 

55. Xparenlcnienle. nueslros Ircsquenioles 1 rcscrkas 
han encontrado Juslitkación. Recordamob con cuánta 

renucncia y repugnancia tlegaron tinalmente tos sudali-i- 
cano) a manlfesrar su aceptación del plan. El Secrciario 
General se esforzó por comenzar su aplicación propo- 

niendo condiciones para una cesación del fuego que se 
pondria en efeclo et t 5 de marzo. La respuesta de Sud- 
áirica consistió en un recharo de tas propuestas con argu- 
mentos más bien espurios y en sus recienws agresiones 
contra Angola.;Dóndeesián.entonces. la”bucnafe”yla 

“\otunlad de colaborar” del Iégimen de Prctorla? 

56. Las agresiones no provocadas que emprendieron los 
racista) de Preioria contra ta República Popu!ar de 
Angola deben condenarse categóricamenle po~- lo que 
son. So es momento de ambigüedades ni abenenclas. La 

táclica inrim;daroria - provocariLa del régimen de PI-eto- 
rla liene objetkos claramenre perceptibles: a corlo plazo. 
frustrar las iniciarivas emprendidas por et Consejo de 
Segul idad para ta auténtica independencia de Namibia; a 
largo plazo. hacel- del Africa meridional un reducro 

seguro para et opar/heid. Los sudafricanos no quieren que 
et plan funcione: no te dan cabida en su gran proyecto 
para el AfrIca merldionat. 

57. MI delegación condena con ta mayor severidad tas 
agresiones desenfrenadas de Sudáfrica conlIa los pueblo5 
de Angola y Namibia. Esas agresiones perjudican de 

manera remibte tal posibilidades de paz en Samibia y cn 
et Africa mcridlonat C.I general yexigenqueet Consejo& 
una respuesta poslilva > firme. ~Qué más tiene que hacel- 

Botha’! iCuántos araques más deberán sufrir-Angola > 105 
krrliorios vecinos? ~Qué más rendrán que padecer tas 
Inocenlcs \ícumas del oparrheidantes dequeesreaugusro 
órgano. con su buen criiel-io. decida que en el ATI-lca 
meridional existe una siruaclón que amenaza la paz ) la 

bcguridad? Esa eS r.18 pl-egunta: Lqué más? 

SS. Si orra vez el Consejo de Seguridad deja de adoptar 
las medldas apropladas con alregtoat Capítulo VII de la 
Carta. tendremqb que reconocer que et régimen raci,[a 

sudafrIcano se LeI-á naluratmenle alentado por la certeza 
de que bus acrivldades nefastas pueden proseguir impunc- 
men:e. Y mi delegación esrá convencida dz que algunos 

miembro> permanenres del Consejo cuenran con peso 
wticien[e sobre el régimen de Preloria para intluir en los 
acto\ de eso> racistas simptemenre demostrando en esre 
IOro que están dispuestos a no obstaculizar la adopción de 
reboluclones del Consejo en las que se exhorlea lomar tas 

medida, prevista, en cl Capítulo VII de la Carta. 

59. Por último,aprovechoestaopcrrunidad para realir- 
mar la solidaridad de Guyana con el pueblo angotefio en 

IU lucha contra el monolito det qwrheid. Su combate eb 
simbolu de ta brega má> amplia que se cará Itcvando a 
cabo ho) en el AfrIca meridlonat cn pro de la paz. la 
tubflcia \ ta liberación del yugo del cotonialismo !  ct 

;mperialkmo. Se ha dlrigido al Consejo de Scgutiidnd 

conlìado en que esic órgano pucdc acudir cn ayuda de Io2 
II-lado\ que ,OI; victimas de la agwión y que csiá dtb- 
pucx~o a hacerlo. Lt Consejo tiene por cndc ta obligacli)n 
Wlcmn: de Ju>iiilcar c,a contìanta. 
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60. El PRESIDENI-E (rrrr~~/w~/oció/t del Or,q/h): El 
siguiente orador es cl representante de Somalia, a quien 
inwto a tomar asiento a la mesa del Con cjo y a fot mulat 

su declaraci6n. 

h I Sr. HUSSEN (Somalia) (i,l/er/we/acid,r r/e/ NI,G@J): 
Sr. Presidente. agradezco a usted y a IOS miembros del 
COIISCJO por haber concedido a mi delegación la oportu- 

nidad de participar en WC debate. 

62. El comunicado publicado por cl 1Ministerio de 
Delènsa de Angola y la inCormaci6n complementaria 

wm;nistrada por el representante de ese país en su clo- 
cucntlsima declaración del lunes pasado [213Oa. sesidn]. 
dcmwb:ran una tez más. sin un ápice de duda, que la 
política de upor//reid del régimen minoritario l-acista de 
SudáTrica daila gravemente la paz y !.cguridad dc Afr-ica y 

plantea una seria amenaza a la paz y seguridad 
internacionales. 

63. Los Estados africano, y. por cierto. todos los Esta- 

dos que esperan de las Naciones Unidas “la paz y cl 
progreso’,“. tienen derechc a preguntar al Consejo de 
Seguridad cuánto tiempo más se permitirá a Sudálrlca 
llevar a cabo impunemente $115 arrogantes agresiones 
armadas contra Estados vcckor. 

64. ¿os rccicntcs ataques a la pcblación. la soberanía y 
la integridad territorial de Angola srn. desde luego, sólo 
la última de una larga serie de agresiones similares. Los 
miembros del Consejo recordarán. ciertamente. que este 

órgano se vio ob!igado a condenar a Sudáfrica por su 
invasión a Angola ya en 1975. cuando Angola logró la 
indcpcndencia. El aAo pasado. cl salvaje ataque de Sud- 
áfrica contra los campamentos de refugiados en Kas- 
singa. Angola. en cl que perdieron la vida 700 seres 

humanos. motiv5 una condena más del Consejo, que 
advirtió tambiin que nuevas agresiones provocarían la 
aplicaci6n de medidas coactivas cqn arrcgio al Capl- 
fulo VII de la Carta. Como ha habido, ciertamente, nuevas 
agresiones. es evidente la responsabilidad del Consejo de 

obi-ar según su propia decisión. 

65. í‘atnbién se justifica la necesidad de una acción 
fil-me cuando con:cmplamos los ataques contra Angola 
dentro de un marco más amplio. Las agresiones ar madar 
de Sudáfrica deben considerarse como parte de una cons- 

prlac¡Sn más general. dirigida por los regímenes de Preto- 
ria y Salisbury contra los Estados de primera línea y IO> 

movimientos de liberación que luchan por contener 5 
climmar las malvadas fuerzasdel racismo, de la opresión 
colonial en el Africa meridional. 

66. Cabe qu\: preguntemos una vez már durante cuánto 
tiempo ei Consejo de Seguridad seguirs mostzIndose 

pnGvo mientras estos regímenes convierten el espacio 
aireo y el territorio nacional de Angola, Zambia y 
Xlozambique, en estadios para sus perversos juegos bé- 

lico,. Como todos sabemos muy bien, en estas operacio- 
ne\ pcrdicron la vida cientos de namibianos 5 

~imbabwenres que. juntoconciudadanosinoccntrkde los 
Estados de primera línea. huyercn de la oproión ) de la 
injusticia. Desde luego. se han cometido Imporiantc.\ 

daiios a la plopicdad ) IB blda de la población de las zonas 
11.enterizas se ha \isto tr-cmcndamcnte per-twbada. 

67. El Ireprcscntantc de Angola planteó con toda razón 
el intert-ogantc de SI ataques como los drr-igidor contra su 
país habrían pcrmanccido impunes y pasado casi inadvcr- 
tidos en las capitales occidcntalcs si hubieran sido perpc- 
trados por regímenes no blancos sin lazos estrechos con 
los países occidentales. Mi dclcgaci6n no ticnc dudas en 

cuanto a la respuesta: la reacción habría sidoclamorosa y 
categórica. Pero no ha habido tal reacción en los círculos 
occidcntalcs ante la agresión armada contra Angola. Ilc- 
vada a cabo con cl uso dc armas condenadas como inhu- 

manas por la comunidad internacional. 

6X. En las semana, recientes ha habido sensacionales 
rrevclac~oncs en la pr-ensd internacicnal que muestra;1 la 
col-rupción y el sobor-no fan alralgados dentro del 
Gobicl no de Sudáfr-ica. Esta> informaciones tambien han 

mosto-ado la r,tagni~ud dc tos planes y gastos de Sud.ill-rca 
para ncrsuadlr al mundo occidental de la bo;idad de sus 
politicas Ilegales e Inhumana\ dirigidas contra la pobla- 
ción no blanca de Namibia !  Sudáfl rca. Nos resistimos a 
la :cntacrón de airibulr esta ¡ndiCcrencra al ixlto de la 

nocrón sudalricana de Irralkar- relaciones públicas 
mcdiantc la blllctera. Nocreenw~queSudát’r~ca,con todo 
el oro v 105 diamante\ con que cuenta. podría compra1 
wficientc inlluencia par-a salka su condenada politica 
interna y exterior dc apa)-//reid. Esta propaganda del 

soborno puede y,en verdad, ha logrado tenel clel ta r-epel-- 
cusi6n clamorosa y hasta t-ner- influencia en los débiles de 

espíritu y en algunos corruptos. Cantidad tan enorme dc 
dinero pudo haberse gastado para fines constructivos y 
posttivos, como, por ejemplo. alimentar mejor y daI 
mejor educación a los niiíos en país tan atribulado. Por 
tanto, indiferencia. quizk. no es la palabra corrcc’a. El 
Occidente. lamentablemente, no es indiferente a sus inte- 

reses creados, y nadie lo impugna. Pero lo que cl Consejo 
sí debe impugnar es la subordinación de la Carta de las 
Naciones Unidas y de la propia paz a esos intereses. Esta 
indiferencia resulta especialmente extrafia ante cl hec.ro 
dc que la agrcsi6n armada de Sudafrica estaba dir-igida. 

evidentemente. a s?botearcl plan que para la independcn- 
cia de Namibia había sido negociado por lascinco Potcn- 
cias occidentales y aprobado luego por cl Consejo en su 
rcsoluci6n 435 (1978). 

69. Ciertamente, no hay que hacerse ilusiones en 

cuanto a lo* motivos que antmar-on el ~rccw~tc‘ ataque 
con11;l Angola. Simllarz\ acl<)\ dc los rcginienc\ minar-i- 
tarios racistas fueron lanzados cn et pasado como anti- 
cllmax a los esfuerzos tendientes a iograr soluciones 

juhta\ para 105 problema\ del Al.1 ica mcridwnal mediante 
ncgoc~acwncs pacifica\ Lt baw dc 105 principios y ~csolu- 
CiOIlCI dr Ia\ sXi~>nLz~ I ~llillJ\. F\IW ac,,>\ de ay C\ióP 

~iClllplC h;111 lCIlid~> C<11,1ti U!,JCII\.O CCllfl;ll CI tUI IUkCl- 

:nicnlo ! II~~I~IC~~¡I~~¡~IIII> dcl Goi)wro~> ilegal 11: Namrbia 

> Zlmbah\\c !  cl ,III~I~~~;I~~~c.I~I[) dc.1 rrpnr-,lrr;d c‘,l 
SU<l.il, lid. 

70. El Consejo debe cncar-ar cI hecho de que Sudáfrica 
ie opone de manera \il cnta a la creación de una Namibia 
libre. guiada a la independencia por la SILAPO. su autén- 
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opinión pública mundial y, una vez que cllosc produzca.se 

dcsbancccrá la fc en Iab Nac,w,c~ Unidas! qucda,i cnwn- 
ces abierta la puerta pala nuc\a, guwas como la\ qw 
aclualmemc sblil, Ilcvando a una pclig~oa csralada. 

73. Aesrasallurasdc la biluaclót, mundial. ,wch I,o,a de 

ale,llar a los agl-csoles y muga, “cl juego dc 5lu11ich”. 

74. El PRESI DlJKI‘[> (i/r/w/>w/ucid,r </cl ;,rq/c;\): 1.1 
siguicntc orador ch cl SI-. 5lakarini. ,cprcscntantc del 
Aflican Salional Co~,g,cs\ dc Sud;ilíica.a quico, cl Con- 

sejo inviló en su rcuni6,i 2133a. Lo i,i~i~o a Ioma~-asicnw 
a la mesa del Consejo > a Cormr,!;,l- w dcclai-ación. 

75. Sr. MAKAl‘INI (“,/~~I/I~.<./<~L~~‘I <k/ /,,&G): cl /‘,li-i- 
can h‘artonal Congl-ch\ dc Suddl.ric;, cu,,vdcra que la 

aglc\ión ~circ~ada. um~crwlmcn~c colldcnada.col,,eilda 
por Io> Ircgímcncs de I’rc~o~ia > Sali\hul~ en Con~,a dc 

Angola, Zambia. Uorsuana v tvlnramb,quc son con\c- 

cuencia dirccra del siskma i&uma,ro y anac,-ónice pal- 
cuba eliminación lucha cl pueblo del Afl ica wr~d~onal 
con tas armas cn la mano. E\ po, esa rulón qw cowidc- 
ramos nccera, io suma,-nos ~1 dcbare que ie Ilwa a cabu CI, 
cl Consejo. Agl-adcccmos a uskd. SI-. Pre\idcnk, n,i 
como a los replescntanres del Gabón y dc Zamb,a. POI- 
posibilita,- que nucswo mo~im~cn~o dcjc cow,IancIa dc su 

posiclól1 en esla crapa c,ucial dc la lucha cn p,-o de la 
I,beración del Af,,ca mcrid~o,~al y la rsgurid.,d del 
ConIincnle. 

76. Sr r’resldentc. es particular-mcr,k sigrrificatir-o que 
el Con~;,~ be reúna baje su conducción para cxammar la 
cuestión de la agrebión iriJ”slificada en conlra de la Repir- 
bllca Popular de Angola po, pal-te del r;‘gimcn sudafrl- 
cano de upwrirerd. La dedicacidn personal dc usred a la 

lucha comra el siswma I,~OI~S~IUOSO dc apa~rireirl cs bien 
conocida. La profundidad del compl-omiso a\um,do por 
su psis. como quedó clal-amante demostrado cn 1975. 
cuando la er~~or,ccs r-cc~ér~ r,a<rda República Popular de 
Angola tue \icl,,na de ,ma invasión premeditada y en 

gran crcala por el rni~mo régimen fascisra de o/ior-/her</. ha 
constituido desde enwr~ccs una iuc,rre dc alienlo para 
nuestro pueblo oprirnldo y cn lucha. Al igual que lodos 
los verdadclos ai, Icanos y amigos de los afr,canos. sabc- 
mos que esta invasión respaldada por los impcl ialii~a$ 

renta como fin invcrlir cl curw de la I,istoria y facilirar !a 
per-petuación de la csclavi(ud. Y recordamos COI, ory’ 110 
la p%ción ant,colonialib~a y antiimperialisla adoptada 
PO,- Nigeria y olro~ paises amanlcs de la ~uslic~a y la pal. 

cuya wlidaridad ac[iva pc,mi~ií> a! pueblo hero,co de 
Arrgota irlfligrr una derrota humillante al r&ime~r racista 
de Prerorla y frust,a,- su plan diabólico encaminado a 
rransformar a la rccicn1cmenle independizada Angola en 
una base permanente de agrcrión y expansión para ta 

defensa )’ exportaciórr del ~pcw/lwir/. 

77. EI, sus cIocuc~,~c~ dcclal-nciows. los rcprc>cnramc\ 
de .Angola. Zambia. Uots:\a,~a y Xlorambiquc. al ,gual 
que los dc 011o.s pnkcs que mc I,at~ prrccdldo er, cl u\o dc 
la palabra, cumo lo hiciera rambkn cl \‘iccprc\ldcn,c dc 

la S\VAI’O. han ca,~acwrwadu la Gt”ac,ón p~cvalccicnw 
CII cl Africa meridional con roda cl;!r~drld c ilibrado a ,rna 
nccióll ir,l,lCdiil~;l ! ;i(,l<lpl;d;r pu (XI,,< <iCi ~‘<U,~CIO rk 

scyul Idad. 
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7x. El hltican Nilti0nal Cotlglcsr.dcSudlriica rC\palda 
plcnalll~lllc CI pu,lt” dc‘ biatü dc qw In lall ,,,l\ll,il dc In 

\.ilU2CIóII c\plo~tv;l q,tc Illlpcla Cl1 cl Al’rica I11c’I idlo~~al. 

que cl Consejo está cxnnlinando ahora. estriba cn la 
tletcmin;~c16~~ tena/ del t-Cginw~ dc Pretoria y de ,LI\ 

;tlmd<>\ ~~~~~>s~-iülistar dc itnpcdit cl ,“occso dc dc\coloni- 
mi611 que sc cst3. dcsarrollaudo cn la región wdiantc la 
inymc~ón dc ~,>li~iwncs tïcttcias ) ~c~coIoII~~I~\~~~ pata 
Sanubta > Zinlbabwc. a lin dcaqutal cl m~~tcni~n~cnto 

del \m,u qm CI~ el Airica meridional. La it;justtfmda 
agtc\~ó,~ del tiginwn del apnrthcid COIIII~ la Rcpúblicn 
Popular dc Angola CS pal tc dc la cstratcgia respaldada 
p<>r lo\ ~nq>criali~ta~ y carxtct-ilada tanlbiin por una 
ag~-chii>n ~gu;~Imcntc inltlstilxada cn contra dc Zambia 
pcrpctmda por cl mi\m<> ~~gtmcn ~racl>ta. al mi\mo 

twnpo qtw CI ~Cgimcn dc Smtth lo hace cn contta dc 
Uol\v,alla ) h.l”l;llllbiqllc’. 

79. LO\ wadorcs que mc plccedwon en cl uso de la 
palabra subrayaron c! hecho histórico innegable de ~UC Ia 

~awa tndical del ploblcma del cual iorma parle la aglc- 

,ión cont~u la Rcpilblica Popular de Angola, a manera de 
punto tul: ~~nantc. csri dada por la cstratcgia de los rcgi- 
mcne\ de Prcto~ia !  Salisbut). respaldada po~ los impc- 
~.ial~\ta~ Muchos representantes han dcbtacado que la 
cxpcriencia dc los tiltimox mcsc~ dcmucstt-a que cada ve/ 

que Iab ~on~~~~a~ionc~ relativas a una solwón negociada 
para KamtLxa y Zinlbabwc Ilcgan a una etapa aLanzada. 
I,b ti-cgímctm rilcia~ miwmtal-tos intcnsiî~can sus actos 
dc agresión cn contra de los Estados vecinos. Mientras 
r;~n~“. 5”s aliados. IOS paíse occidentalc\ in~oluctado\en 

Ia\ co~~ver~aciones. no ~510 no condenan tale5 hechor 
tecurlirndo a bu inllucncia económica y política colee- 
tivn. ww que. por el contralto. nlultipltcan w\ predicas 
tic toh;mcia y pawzncia dirtgidas ala SWAPO. al Frente 

I~atr~ótico k n los Estado5 ds primera linca. al mesmo 

t~cn~po que ahogan por una nucka sel-ic de conver~acto- 
IICI. ::SIO ha Ilckado a un ~rccwn~c número de pakes. que 
tntcialmcntc cataban conkcncidos de la buena l’c de las 
tniciatt~ab occtdentals~ > dc la aceptacvk de los regi- 
IWW~ dc PXIOI la y Sallbbur! de los pl?r:cs que les fueran 

propuwos. a poner en tela de .iutcto la Gnccridad de tale> 
c1m~pron~i6u~. Lln rcaltdnd. vgue en aumento cI número 

dc p;tiw\ que w\pechan Ia c\~~cncta de una conyraci6n 
p;,ri, t,a,c,ù,,;,,- h 1uch pw la genuma tndcpcndencia dc 

Nanttbta > Zmlbab\bc. 

81. Si parcccmos peslmislas 0 negativos. a las partes 

intcrcsadas les corresponde cl cat-go de la prueba condc- 
nando CI:~I-~tcnmcntc la ag~i.w>n sudafricana cn con113 
dc la Ilcpitblica Popular de Angola !  Iãctlitando Id taldía 
impos~cicin de mcdtda~ pttnt11va\ coilt~a cl ~Cg~mcn dc 
I>~ciu~jâ, ~~pccialni~ntc lab~a~~~io~~e~d~c~~riict~~ amplio! 

obligatorioque cs~nblcsc cl C:~pitulo VII dc la Carta. Pal-a 
limpiai- w Iwtot-ial de ayuda p~otada a Ioh t-cgimenc\ 
~-acistas que wmbl-aron la :~IXI Ie ) la dc‘tt-ttcclón en cl 
~(1 ica IIICI idtonal. suminist~-ando al-mas genocidaa a un 
régimen que legalizó la aglcsión contra todos los paises 

aft icanos. CSI~ paLe> occidentales debietan tr máb alla ) 
sumat-se a los pueblos combatientesdcl AT~ica mct-idional 
1 de la humanidad progt-esiata. elogiando cl papel dcscm- 
peñado pot 106 paigcb alttcanos. los no alineados y 101 

nórdicos, al igual que los paLc wciali~ta~. que han plo- 
porcionado todo tipo dc aststc’ncia humanitaria. Itnan- 
cicla > material a los mo~imicnto~ dc libctación ) a los 
Estados de primct a Iinca. 1.ambién dcbicran poner ftn a 

su parttclpaciún en lo que apreciamos !  condenamos 
como un juego engaño50 del régimen sudatrtcano. un 
juego destinado a gana!- 11emp0 mcdia~~e la impostctón 
de un régimen titet-e cn Namibia. qttc podtia catar dado 
p01 la pt-0clamaciSn tnmincntc d c una llamada dcclara- 

ción unilateral de indcpendcncm de la AltanTa Democr.i- 
tica de l‘urnhallc. luego del [respaldo que se ptc\;’ para Ia> 
eleccloneb Iàudulcntas ) de que w Ic~antcn Iab sancionc~ 

contt-a Rhodcsla del Sur. 

82. liemos expresado cn el pasado nuestra\ rcscr\a\. ) 

algunas veces IIUC>NB oposictón. a las propues;as basada5 
en el entendimlenlo de que si régtmcn de Pretoria podia 
desempetlar cl papel de un Intermedtatio honc>~o. Lo\ 
acontcctmicntos recicntc5 hrln hecho mucho mi\ qw îoi-- 
taleccr nucsti-a sospecha. I’oi- s!Io. Irentc al 5abotdje 5tstc- 

mático de una solución negoctada. c~ecmos que ha 
Ilegado qui~k el momento dc que c\tc ai’gu\tc, órgano 
considere scl-iamcnte la po~ih~l~dad dc !<~t\c’i a su posi- 
ción original de que la pt-essncta budalt-tcana en Xamlbla 
CS ilepal b. por con\igutcnw. tcct:r8-ta a la polittca dc 

enfrentamiento para lograr su retirada inmediata e incon- 
dicional. F.>a posición contributria a tcx;~ta, il !ab X‘t- 
ciones Unidas del cúmulo dc conttadtccioncs cn qtw w 
han visto sumidas como conbecucncta dc bu acuerdo p<,~a 

negociar con cl ocupante tleg;ll. cuba postura para ion Ia> 
yaciones Cntdas ) la S\VAPO es bien conocida. LJstima- 
1110~ que esa posictón cont~ibuiria a c~clarccct un pano- 
la,,,3 s”nlillnentc CUIIl~U\lI ) \oqlcchwl ilC<ld,> ,xu 
;,1gun;l~ IUCl/;1\ dcdIc.Ida\ 2 dc\pOJ,ll ;, 1<1\ i”Icbk~\ :k 
h’nmlbia y Zimbabuc dc su inc\itablc. $1 no tnmincntc. 

\ ICII>I iil. 
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91. Rccurlirudoacsacruda lógica, losracistas\ ‘helo- 
tia podrían justificar su derccbo a bombardear CSIC 
mismo edilicio: la Scdc de las NacIones Gmdas. ;,No c\ 
cierto acaso que las h’acioncs Unidas reconocc~~ a la 
SWAPO como repl-cwntante icgítmlo dc la poblaciól1 de 
Namibia? Ese rcconocin~ic~~~o equivale a I-CCOIIOC~I la 

legitimidad de la lucha. por cualquier- medio, del pueblo 
Itamibiano contra la oxpació sudafricana. 

92. Al apoyar a la SWAPO, Angola cumple uu debe1 

saglado como !vlicmbro de las Naciones Cnidas. La 
República Populal de Angola tiene sobladas ia¿oncb 
para esperar que, como Iresultado de todo ello. las Ka- 
ci011cs Unidas castlgwn cuanto antc‘> a SuJáClGa. EI1 
conwxcncia. confiamos. Sr. Prcsidenl~. en que bajo su 
atinada dlreccióll y su respetable ta1en[o. el Cowcjo ds 
Seguridad cumpla COI) sus responsabilidades. Los repe- 

tidos actos de agresión contra Angola po~ parte de Sud- 
áfrica y la violación del territorio, el espacio aéreo y la 
soberanía de Angola son los peores crímenes que pueden 
cometerse contra cualquier país. Es necesai-io que se dC al 
criminal cl castigo que C«I responde. 

93. l‘udos sabemos que cuando los regimcnes tiránicos 
se enfrentan a graves CI¡SIS internas lanzan agresiones 
fuela de sus h-ontwas con la esperawa de aplaca¡- sus 
problemas internos. Abora el régimen de o,>(1) //leir/ dc 
Sudáfrica se tambalea ame el escándalocolosal de u!iJizai- 
dinero de los contl ibuyenrcs para promover la imagen del 
opwrheid ell el cxtranjsro. Al escoger a Angola. Borha ) 

sus camarilla de villanos parecen creer que su xglesión 
contra ese pais Ildvará el escándalo a un segundo pIallo. 
POI- ahora no parece que esta intriga tenga éxito. 

. 

94. Sin embargo. el desprecio cada KL ma)ol-quesicnlc 
Sudáfl-ica por las Kacioneb Unidas debe pIeocupa cada 
vez más a los miembros del Conseio. Este desdén monu- 
mental encuentra su mayor c~prc&~1 cn los pIalies que 
los representantes de Botba aquí en Nueva Yol-k han 
becbo circula1 como un pi-elcndido ~IO?KIO de Iresolu- 
ciól1 pal-a condenar a la SWAPO. Medlante esta cínica 
cachetada a las Naciows L’mdas. Pretoria demuestra que. 

en su opinión. cs~c debate para escuchar una dcnuwla 

Icgítima de “11 Estado Miembro no cs rn& que un espcc- 
táculo circcnsc dc aficionados. 

II 
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dc una guwra salvaje contra los lacayos del imperialismo 
v la agresión de la propia Sudáfrica, cn vispcras dc la 
Iodependeucia y durante las primeras ctapas del naci- 
miento dc su patria, cl pueblo de Angola mc~ccc la paz 
por sobradas razones. La comumdad inrernaclonal Lienc 

cl debe1 de ayudar a csc esiusrzo pala que cl pueblo dc esa 
krra hc~mosa y natwalmcnk rica pueda dcsarlollar su 
sociedad igualitaria denrro de la paz. 

98. En vista de la crecien~c lucha interna cn SudifI-ica, 

de la movthzación acclcrada conka cl régimen dc apor/- 
h~idcn todo cl mundo y dc la desmoralización blanca por 
las razows indicadas y por la pIan col-rupcióo de los 
regimcnes de Vorstel-y de LIotha. ha llegado la hora dedal 
una kccióu a Sudáfrica. Estimamos que ha Ilcgado la 

hola dc imponer sanciones económicas obligatorias con- 
11-a la Sudáfl-ka de! aparrhe;d con ta p!ena autoridad 
conferida por el Capitulo \‘11 de la Carta. 
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